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Comunicado Núm. 205/2023 

BRINDA TOLUCA ASESORÍAS PARA REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA 

TIERRA 

 

 El Módulo Itinerante recorre las 48 delegaciones 
 

Toluca, Estado de México, 15 de marzo de 2023.- Con el propósito de brindar a la 

población orientación e información para la regularización de sus predios y ejidos mediante 

el procedimiento de inmatriculación administrativa, el gobierno municipal de Toluca brinda 

asesorías gratuitas en las 48 delegaciones. 

 

Actualmente, tener en orden la posesión de un predio en el municipio es más fácil, ya que 

a través de la Dirección General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras 

Públicas, el gobierno municipal de Toluca asesora a ciudadanos que no cuenten con título 

de propiedad, escrituras o acta de cesión de derechos de su predio o propiedad, con el fin 

de regularizar la situación y ofrecerles certidumbre legal. 

  

Por ello, a través del Módulo Itinerante de Asesoría se invita a la población que cuente 

únicamente con un contrato privado de compra-venta de su terreno a que se acerque a 

estos módulos o bien visite las oficinas del Departamento de Tenencia de la Tierra, ubicadas 

en Plaza Fray Andrés de Castro, Edificio A primer piso, colonia Centro, de 9:00 a 18:00 

horas, con teléfono 722 276 19 00 Ext 571, o bien, consultar las redes sociales oficiales de 

la dependencia municipal.  

 

Cabe mencionar que el Departamento de Tenencia de la Tierra es la instancia que 

representa a la administración municipal ante los gobiernos Estatal y Federal, para 

gestionar las acciones a fin de otorgar certeza jurídica a los habitantes de Toluca. 
 


